RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004798, Ent. N° 160/15)

    
  VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Fianzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado N° 22/2012, convocado para el “Suministro de Medicamentos”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en las Sesiones que se dirán, dispuso:
1.1) 14 de agosto de 2014, Entrada Nº 4798, resolvió: “1) No formular observaciones. 2) Previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios), cométese a los Contadores Auditores o Delegados en cada Organismo, según corresponda, la intervención de los montos que a continuación se indican: Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland: $ 507.226,17; Agencia Nacional de Vivienda: $ 182.758,23; Administración de Servicios de Salud del Estado: $ 63:315.223,02; Banco de Previsión Social: $ 798.317,37; Banco de Seguros de Estado: $ 1:266.083,20: Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay: $ 103.551,47; Ministerio de Defensa Nacional: $ 5:076.739,43; Ministerio del Interior (DNSP): $ 4:173.916,86; Ministerio del Interior (INR): $18.624,62 y Universidad de la República (HC): $ 1:799.865,29 ...”;
                                             1.2) 14 de agosto de 2014- Entrada Nº 4590, resolvió: “1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 07.08.2014, y cometer a los Contadores Delegados y Auditores el control de la desafectación correspondiente al item 497 “solución hipotónica de cloruro de sodio 7.5% x 500ml”, a la Firma Galia S.A., así como la intervención del monto de $ 670:684.914,emergente de la readjudicación del item 499 “solución isotónica de cloruro de sodio x 1000 ml frasco/envase” a la Firma Fármaco Uruguayo S.A. en el marco del Llamado Nº 22/2012; ...”; y
                                              1.3)  2 de abril de 2014- Entrada Nº 1154, resolvió: “1) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores destacados en los Organismos a que refiere el Resultando 2), el control de la desafectación del item 421 del Llamado N1 22/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de Medicamentos” Grupo 3. ...”;
2) que en esta oportunidad se adjunta nota de fecha 22 de agosto de 2014, por la cual se solicita autorización para adquirir una fórmula  alternativa al producto adjudicado en el item 353 “Fórmula para Lactante en base a Leche de Vaca”, contando con las recomendaciones realizadas por la Comisión de Evaluación de Tecnologías Médicas (CETM), para uso exclusivo del Departamento de Pediatría  para lactantes menores de 3 meses que no toleran la fórmula San Cor, encontrándose en el ranking de ofertas;
3) que luce nota remitida a la firma Nestlé del Uruguay S.A., para que presten su voluntad a efectos de proceder a un incremento de las cantidades solicitadas del item Nº 353, respetando la oferta y condiciones realizadas para el referido Llamado, ante la eventualidad de una ampliación por 4.320 unidades de Nan1 PROTECT PLUS,  constando con fecha 3 de setiembre de 2014, respuesta afirmativa de la firma;
4) que se adjunta Resolución Nº 186/014, de fecha 10 de diciembre de 2014, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, mediante la cual se dispone ampliar la adjudicación del presente Llamado en el item 353, a la firma Nestlé del Uruguay S.A., según el detalle adjunto, lo que supone un incremento en la adjudicación original de $ 76.745, impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el monto total del llamado asciende a $ 668:068.058;
5) que consta información del RUPE referente a la situación negativa de los Directores de la firma adjudicataria en el Registro de Deudores Alimentarios;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa  conforme con lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención de la suma a valores históricos de $ 76.744,80 a favor de la firma Nestlé del Uruguay S.A. en el marco del Llamado N° 22/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA), para el “Suministro de Medicamentos”, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, el control de la ampliación de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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